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PARTE OHüIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 64).

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permanente del Conse
jo del Estado el expediente de asi
milación de la industriado fabrica
ción de jergones metálicos, instrui
do por la Delegación de Hacienda 
de la Coruña, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exami
nado el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que un Investigador de Hacienda 
de la Coruña hizo constar, median
te acta de ocultación de 20 de Mar
zo de 1903, que D. Manuel Zapata 
y Vidal, industrial matriculado 
como fabricante de telas metálicas, 
tenía instalado en su estableci
miento un taller de carpintero y 
una sierra sin fin ó de cinta, por 
los que no contribuía, á pesar de 
hallarse comprendidos, respectiva
mente, en la tarifa 4.a, clase 7.a, 
núm. 55, y en la tarifa 3.a, número 
119:

Que el interesado se dió de alta 
en el ejercicio de estas dos indus
trias, y solicitó que se reconociese 
la improcedencia de exigirle ningu
na cuota sobre el taller de carpin
tería, por hallarse limitada la ac
ción de éste á elaborar los barrotes 
de madera empleados en los jergo
nes de tela metálica, objeto único 
de la fabricación á que el recla
mante venía dedicado:

Que después de varios trámites, 
cuya relación no es necesaria, se 
instruyeron diligencias para fijar 

la cuota exigible á los fabricantes 
de jergones de tela metálica, indus
tria no tarifada especialmente, y 
en ellas fueron oídos tres industria
les, el Ingeniero afecto al servicio 
económico de la provincia, la Cá
mara de Comercio de la capital y 
la Administración de Hacienda:

Que la Dirección de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas propone 
que se adicione el epígrafe 384 de 
la tarifa 3.a con las siguientes no
tas: «Cuando á esta fabricación se 
una la construcción de armazones 
para la confección de jergones, se 
tributará, separadamente, por la 
industria correspondiente á la fa
bricación del armazón, con una 
bonificación del 50 por 100 de la 
cuota que por tal concepto le co
rresponda, si se limitan á la confec
ción de jergones y no á otras obras 
de carpintería ó cerrajería. Los ta
lleres mecánicos á mano de carpin
tería y cerrajería y los industriales 
del epígrafe 128 de la tarifa 3.a que 
no fabriquen rejilla metálica, limi
tándose á colocar ésta en armazo
nes de madera ó metálicos, no sa
tisfarán otra cuota que la que les 
corresponda por la industria prin
cipal que ejerzan.* Y que con Real 
orden de 9 de Diciembre último se 
ha remitido el asuntoá este Consejo 
para que lo informe la Comisión 
permanente:

Considerando que el reglamento 
de la contribución industrial, pu
blicado por virtud de la Real orden 
de 21 de Septiembre de 1901, esta
blece en sus artículos 3.° y 119 las 
determinaciones que deberán adop
tarse y trámites que habrán de se
guirse cuando se descubra ó em
prenda el ejercicio de industrias 
que no figuren en las tarifas ni en 
la tabla de exenciones:

Considerando que el empleo de 
rejilla ó tela metálica en los jergo
nes que con ella se construyen no 
representa en vigor la práctica de 
una industria nueva y no tarifada, 
sino un modo de aplicar los mate
riales obtenidos en el ejercicio de 

la prevista en el núm. 384, tarifa 
3.a, donde se fija la cuota de con
tribución exigible por las máquinas 
ó aparatos para la fabricación de 
rejilla 'metálica:

Considerando, esto no obstante, 
que si la nueva elaboración de la 
indicada materia se halla sujeta al 
pago de cierta cuota, no es justo 
que la confección de determinados 
muebles con el producto ya fabri
cado deje de contribuir de alguna 
manera:

Considerando que á este designio 
responde la pregunta del Centro 
directivo, á la cual, sin embargo, 
debería darse cierta expansión ó 
carácter de generalidad para que el 
criterio que la informe pueda se
guirse, no solo en el caso de que 
con la tela metálica se construyan 
jergones, nino también cuando se 
aplique á la confección de otros 
muebles distintos:

El Consejo de Estado opina que 
convendría adicionar el epígrafe 
381 de la tarifa 3.a con las siguien
tes notas: «Cuando á esta fabrica
ción se una la construcción de ar
mazones para muebles en que la 
rejilla metálica haya de emplearse, 
se tributará separadamente por la 
industria relativa á la fabricación 
del armazón con una bonificación 
del 50 por 100 de la cuota que por 
tal concepto corresponda, si esta 
industria auxiliar se limita á la 
construcción de estos muebles y no 
á otras obras de carpintería y ce
rrajería. Los talleres mecánicos á 
mano de carpintería y cerrajería, 
y los industriales del apígrafe 128 
de la tarifa 3.a que no fabriquen 
rejilla metálica, limitándose á colo
car ésta en armazones de maderas 
ó metálicos, no satisfarán otra cuo
ta que la que les corresponda por 
la industria principal que ejerzan.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 19O5.=Alix.=Sr. Director gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

(De la Gaceta núm. 51.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El art. 8.° del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, al se
ñalar los tipos que han de servir 
para la imposición de multas por 
entrada indebida de ganados en los 
montes públicos, los expresa en nú
meros, por céntimos de peseta, y 
precisa además de palabra que son 
céntimos de peseta, en lo que hay 
realmente una incorrección de for
ma, aunque sea indudable que los 
números que en él se expresan se 
refieren á la unidad peseta, como 
lo prueba el hecho de que desde 
que se dictó hasta el presente se 
haya aplicado con arreglo á este 
criterio sin protesta de nadie. Esto 
no obstante, en el recurso de alzada 
á que se refiere este expediente se 
ha pretendido prevalerse de la ci
tada incorrección de forma para 
rebajar los tipos señalados por di
cho artículo 8.°, lo que no era posi
ble admitir, sin notoria injusticia, 
no sólo porque está claro el espíritu 
de la disposición, sino porque su 
constante aplicación ha sentado ju
risprudencia; y á fin de evitar que 
en lo sucesivo pueda aducirse en 
los recursos análogo pretexto;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que 
se aclare el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, precisando 
que los tipos que en él se fijan para 
la imposición de multas hacen refe
rencia á la unidad peseta.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero 



de 1905. — Vadillo. — Sr. Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(De la Gaceta núm. 65?) 
 

¿OBIERNO CIVIL._ _
Correos.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta para contratar 
el transporte de la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro rue
das ó automóvil desde la oficina 
de Correos de Salas de los Infantes 
á la de Quintanar de la Sierra, 
bajo el tipo máximo de 1450 pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto 
en este Gobierno civil, en las ofici
nas de Correos de esta capital y en 
las de Salas de los Infantes y Quin
tanar de la Sierra, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo l.° del 
titulo II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Salas de los Infan
tes y Quintanar de la Sierra, pre
vio el cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el dia 20 del 
corriente á las diecisiete horas, y 
que la apertura'de pliegos tendrá 
lugar en este repetido Gobierno el 
dia 27 del mismo mes á las once 
horas.

Burgos 13 de Marzo de 1905.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Modelo de proposición.
D. F. de T.., natural de.... vecino 

de.... según cédula personal núm.... 
se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.... á..„ 
y viciversa, por el precio de.... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza de.... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL.

Datos referentes á las elecciones 
de Diputados provinciales, verifi
cadas el dia 12 del corriente, que 
se han recibido en esta Junta y que 
se publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 35 del Real de
creto de adaptación.

Distrito electoral 
de Burgos - Sedaño.

Número
CANDIDATOS. de votos

 obtenidos.

Burgos.—Primer distrito.—1.a seción
D. Bonifacio Diez-Montero.. .. 99
D. Benito M. Andrade  80

Segunda sección.
D. Benito M. Andrade ... 119
D. Bonifacio Diez-Montero... 61 

Tercera sección.
D. Benito M. Andrade  177
D. Bonifacio-Diez-Montero... . 85
Segundo distrito.—Primera sección.
D. Benito M. Andrade  92
D. Bonifacio Diez-Montero... . 72
Segundo distrito.—Segunda sección.
D. Benito M. Andrade  110
D. Bonifacio Diez-Montero... 108

Tercera sección.
D. Bonifacio Diez-Montero. .. 121
D. Benito M. Andrade  100

Tercer distrito.—Primera sección.
D. Benito M. Andrade  174
D. Bonifacio Diez-Montero-,.. 104

Segunda sección.
D. Bonifacio Diez-Montero.. .. 177
D. Benito M. Andrade  113

Cuarto distrito.—Primera sección.
D. Benito M. Andrade  163
D. Bonifacio Diez-Montero... 99

Segunda sección.
D. Benito M. Andrade  164
D. Bonifacio Diez-Montero... 105

Quinto distrito.—Primera sección.
D. Benito M. Andrade  64
D. Bonifacio Diez-Montero .. 56

Segunda sección
D. Bonifacio Diez-Montero.. . 93
D. Benito M. Andrade  55

Sexto distrito.—Primera sección.
D. Benito M. Andrade  116
D. Bonifacio Diez-Montero.... 105

Segunda sección.
D. Benito M. Andrade  169
D. Bonifacio Diez Montero.... 68

Séptimo distrito.— Unica sección.
D. Bonifacio Diez-Montero... 230
D. Benito M. Andrade  139

Mansilla.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 30
D. Benito M. Andrade  20

Zalduendo.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 64 

Cardeñajimeno.
D. Bonifacio Diez-Montero.. . 63
D. Benito M. Andrade  29 

Arroya!.
D. Benito M. Andrade  49
D. Bonifacio Diez-Montero... 1 

Orbaneja-Riopico.
D. Benito M. Andrade  35
D. Bonifacio Diez-Montero.... 27

Cardeñuela Ríopico.
D. Benito M. Andrade  58
D. Bonifacio Diez-Montero  7

Carcedo de Burgos.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 43
D. Benito M. Andrade  7 

Mozuelo de Muñó.
D. Benito M. Andrade. .......... 41
D. Bonifacio Diez-Montero.... 32 

Villavieja.
D. Benito M. Andrade  32
D. Bonifacio Diez-Montero.... 22 

Gamonal.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 51
D. Benito'M. Andrade  19

Hontoria de la Cantera.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 75
D. Benito M. Andrade  16

Castrillo del Val.
D. Bonifacio Diez-Montero... . 56 [
D. Benito M. Andrade  26

Renuncio.
D.! Bonifacio Diez-Montero.... 29
D. Benito M. Andrade  18 

Quintanilla Morocisla.
D. Bonifacio Diez-Montero... . 43
D. Benito M. Andrade  40 

Villafr'ia.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 58
D. Benito M. Andrade  40 

Villayuda.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 72
D. Benito M. Andrade  11 

Rdbé de las Calzadas.
D. Benito M. Andrade  Bó
D. Bonifacio Diez-Montero... . 23 

Cardeñadijo.
D. Benito M. Andrade  63
D. Bonifacio Diez-Montero.... 59 

Huérmeces.
D. Bonifacio Diez-Montero... 56
D. Benito M. Andrade  12 

Villarmero.
D. Bonifacio Diez-Montero.. . 24
D. Benito M. Andrade  5

Robredo -Temiño.
D. Benito M. Andrade  65
D. Bonifacio Diez-Montero.. . 5

Saldaña de Burgos.
D. Benito M. Andrade.,_22 
D. Bonifacio Diez-Montero... 12 

Villagonzalo Pedernales.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 65
D. Benito M. Andrade  53

Tardajos.—Primer distrito.
D. Benito M. Andrade  66
D. Bonifacio Diez Montero.... 7

Idem.—Segundo distrito.
D. Benito M. Andrade  52
D. Bonifacio Diez-Montero.... 11 

Albillos.
D. Benito M. Andrade  16
D. Bonifacio Diez-Montero.... 14 

Buniel.
D. Benito M. Andrade  79
D. Bonifacio Diez-Montero.. . 13 

Celada del Camino.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 24
D. Benito M. Andrade  16 

Estepar.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 37
D. Benito M. Andrade  27 

Frandovinez.
D. Benito M. Andrade  38
D. Bonifacio Diez-Montero.... 21 

Hornillos del Camino.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 43 

Hormaza.
D. Bonifacio Diez-Montero... . 28
D. Benito M. Andrade  4

Quintanilla Somuñó.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 43
D. Benito M. Andrade  19 

San Mames de Burgos.
D. Bonifacio Diez-Montero.... 27
D. Benito M. Andrade  22 

Sotopalacios.
D. Benito M. Andrade..  52
D. Bonifacio Diez-Montero.... 1

Sotragero.
D. Bonifacio Diez-Montero.. .. 24
D. Benito M. Andrade  23

Villagutierrez.
D. Benito M. Andrade  38 

Villalbilla junto á Burgos.
D. Benito M. Andrade  52
D. Bonifacio Diez-Montero.... 2

Villayerno-Mor guillas.
D. Benito M. Andrade  23
D. Bonifacio Diez-Montero.... 19 

Cueva de Juarros.

D. Benito M. Andrade  52
D. Bonifacio Diez-Montero... . 43 

Villaverde Peñahorada.
D. Benito M. Andrade  36
D. Bonifacio Diez-Montero.... 32 

Quintanadueñas.
D. Benito M. Andrade  48
D. Bonifacio Diez-Montero.... 11

   .111   0 eiie -------------.

Distrito electoral
de Castrogeriz-Villadiego.

♦ •

Castrogeriz.—Sección de la Sala
Consistorial.

D. Francisco Castrillo del Rio. 195
D. Rafael Dorao Arnaiz  177
D. Aurelio Gómez González... 174
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 62 
D. Bernardino Arroyo Offman. 59 
D. Primitivo Martínez  50 
D. José Alonso Rodríguez  10 
D. Juan Castro Martin  8

Sección de la Escuela de niños.
D. Francisco Castrillo del Rio. 147 
D. Rafael Dorao Arnaiz  143 
D. Aurelio Gómez González.. 132 
D. Mariano Yagüez Ortiz. .... 65 
D. Bernardino Arroyo Offman. 52
D. Primitivo Martínez  52 
D. José Alonso Rodríguez  1

Los BaTbases.—Primer distrito.
D. Mariano Yagüez Ortiz., ..
D. Bernardino Arroyo Offman.
D. Primitivo Martínez  
D. Rafael Dorao Arnaiz  
D. Aurelio Gómez González.. 
D. Francisco Castrillo del Rio.
D. José Alonso Rodríguez

Segundo distrito.
D. Mariano Yagüez..................
D. Bernardino Arroyo Offman 
D. Aurelio Gómez González...
D. Primitivo Martínez  
D. Rafael Dorao Arnaiz  
D. Francisco Castrillo del Rio.
D. José Alonso Rodríguez  
D. Francisco Yagüez

Barrio de Muñó.
D. Mariano Yagüez..................
D. Bernardino Arroyo  
D. Rafael Dorao  
D. Primitivo Martínez  
D. Francisco Castrillo  
D. José Alonso
D. Juan Castro  

Hontanas.
D. Mariano Yagüez.  
D. Bernardino Arroyo  
D. Aurelio Gómez..........  •
D. Rafael Dorao ......
D. Francisco Castrillo  
D. Primitivo Martínez  
D. José Alonso  
D. J uan Castro .

Castrillo Matajudios.
D. Mariano Yagüez  
D. Primitivo Martínez
D. Bernardino Arroyo  
D. Rafael Dorao
D. Francisco Castrillo  
D. Aurelio Gómez

. D. Juan Castro

104
97
78
52
50
44

5

59
55 
51 
46 
46 
44

7
1

27
21
21
11

2 
1 
1

40
30
25
25
13

7 
6 
4

38
38
37
21
20
15

2



Iglesias.
D. Bernardino Arroyo............. 89
D. Mariano Yagiiez................... 79
D. Primitivo Martínez.............. 67
D. Rafael Dorao........................ 65
D. Aurelio Gómez..................... 57
D. Francisco Castrillo.............. 55
D. José Alonso........................... 5

Itero ¿leí Castillo.
D. Francisco Castrillo.............. 78 j
D. Rafael Dorao......................... 65
D. Primitivo Martínez.............. 50
D. Mariano Yagüez................... 27
D. Juan Castro.......................... 14
D. Aurelio Gómez.................... 7
D. Bernardino Arroyo............  4
D. Severo Alonso...................... 4

Palazuelos ¿le Muñó.
D. Mariano Yagiiez................... 35
D. Francisco Castrillo.............. 32
D. José Alonso........................... 23
D. Bernardino Arroyo.............. 18
D. Aurelio Gómez..................... 12
D. Rafael Dorao........................ 10
D. Primitivo Martínez..............  5
D. Juan Castro.......................... 2

Palacios ile Rsopisuerga.
D. Mariano Yagiiez.................. 40
D. Bernardino Arroyo.............. 30
D. Francisco Castrillo........ 30
D. Rafael Dorao........................ 25
D. Aurelio Gómez.................... 20
D. Juan Castro........................... 14

Pedrosa del Príncipe.
D. Francisco Castrillo.............. 98
D. Mariano Yagüez................... 62
D. Rafael Dorao........................ 60
D. Primitivo Martínez............ .. 37
D. Bernardino Arroyo.............. 29
D. Aurelio Gómez.................... 19

Tamarón.
D. Mariano Yagüez................... 31
D. Bernardino Arroyo.............. 30
D. Rafael Dorao........................ 28
D. Primitivo Martínez.............. 22
D. Aurelio Gómez..................... 15
D. Francisco Castrillo.............. 15

Villamedianilla.
D. Mariano Yagiiez................... 38
D. Rafael Dorao........................ 30
D. Francisco Castrillo.............. 18
D. Bernardino Arroyo.............. 15
D. Primitivo Martínez.............. 14
D. José Alonso........................... 6
D. Aurelio Gómez..................... 2
D. Juan Casto Martin............. 1

Villasilos.
D. Mariano Yagiiez................... 113
D. Bernardino Arroyo............ 108
D. Francisco Castrillo.............. 103
D. Primitivo Martínez.............. 31
D. Aurelio Gómez.................... 31
D. José Alonso........ .................. 19

Villaquirán de la Puebla.
D. Francisco Castrillo............ 45
D. Rafael Dorao........................ 36
D. Aurelio Gómez..................... 33
D. Mariano Yagüez................... 26
D. Bernardino Arroyo............ 16
D. Primitivo Martínez.............. 9
D. José Alonso......................... 4
D. Juan Castro......................... 1

Villaguirán de los Infantes.
D. Mariano Yagiiez................. 60
D. Rafael Dorao....................... 55
D. Primitivo Martínez............ 40
D. Bernardino Arroyo............ 35
D. Francisco Castrillo............ 35
D. José Alonso......................... 15
D. Juan Castro.......................... 1

Valles.
D. Mariano Yagüez................... 62
D. Primitivo Martínez............ 58
D. Rafael Dorao........................ 42
D. Aurelio Gómez..................... 28
D. Bernardino Arroyo............ 27

D. Francisco Castrillo.............. 14
D. José Alonso......................... 6
D. Juan Castro......................... 6

Vallejera.
D. Francisco Castrillo............. 28
D. Mariano Yagüez................. 24
D. Rafael Dorao....................... 23
D. Bernardino Arroyo............. 19
D. Primitivo Martínez............ 18
D. Aurelio Gómez..................... 10
D. José Alonso ........................ 10
Rebolledo de la Torre.—Sección de 

Rebolledo.
D. Rafael Dorao......................... 110
D. Primitivo Martínez............. 110
D. Aurelio Gómez..................... 60
D. Juan Castro........................... 20
D. Je sé Alonso........................... 20
D. Mariano Yagiiez................... 6
D. Bernardino Arroyo............  4

Idem.—Sección de Castrecías.
D. Rafael Dorao........................ 71
D. Primitivo Martínez.............. 68
D. José Alonso........................... 32
D. Aurelio Gómez..................... 22
D. Francisco Castrillo............  2
D. Mariano Yagüez................... 1

San Quirce de Riopisuerga.
D. Primitivo Martínez.............. 43
D. Aurelio Gómez..................... 43
D. Rafael Dorao........................ 31
D. Francisco Castrillo.............. 17
D. Mariano Yagüez................... 16
D. José Alonso.......................... 7
D. Bernardino Arroyo............. 5
D. Juan Castro.......................... 3

Villazopeque.
D. Mariano Yagüez................. 49
D. Bernardino Arroyo............ 45
D. Primitivo Martínez............ 41
D. José Alonso......................... 24
D. Rafael Dorao........................ 16
D. Francisco Castrillo............ 16

Villaveta.
D. Rafael Dorao........................ 79
D. Mariano Yagüez.................. 40
D. Francisco Castrillo............. 37
D. Bernardino Arroyo............ 34
D. Aurelio Gómez................... 34
D. Primitivo Martínez............  7
D. José Alonso.. ....................... 5
D. Juan Castro.......................... 1

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ABTES

Por el Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad literaria de Valladolid, 
en comunicación fecha de ayer, se 
dice á esta Sección lo que sigue:

«De orden del Sr. Ministro que
dan en suspenso todos los concur
sos anunciados para provisión de 
Escuelas públicas, de los cuales no 
se haya publicado la propuesta.*

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Maestros y Maestras, y 
á fin de evitarles gastos pecuniarios 
y molestias que por ahora no cau
sarían efectos legales.

Burgos 14 de Marzo de 19O5.=E1 
Jefe de la Sección, Marcelino Boni- 
faz.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas segunda y cuarta de 
Burgos partí la liquidación del pri
mer trimestre del actual ejercicio, 
he dictado, con esta fecha, la provi
dencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes de lujo, alcoholes 
é impuesto de utilidades del cuar
to trimestre de 1904 en los perio
dos de cobranza voluntaria, seña
lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín 
oficial y en la localidad respec
tiva, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 37 de la instrucción para 
el servicio de la recaudación de 
contribuciones é impuestos del Es
tado yel procedimiento contra deu
dores á la Hacienda de 2b de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 50 de la citada instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen 
el principal y recargos referidos 
se pasará al apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados á los Agentes 
ejecutivos de las Zonas respectivas, 
los cuales firmarán el recibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 10 de Marzo de 19O5.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez— V.” B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Cédulas personales.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de esta capital para el 
año actual, se halla de manifiesto 
en esta Administración por término 
de ocho dias, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar la 
clase de cédula que se les ha seña
lado y producir, en su caso, la re
clamación que á su derecho corres
ponda.

Burgos 9 de Marzo de 1905—El 
Administrador, Félix de Bascaran. 
=V.° B.°=E1 Delegado de Hacien
da, Solano.

BWIDENGIAS JUDICIALES
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE BELGRADO

Circular.
Cumpliendo con lo ordenado por 

el Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial en circular de 15 de 
Febrero ultimo, recuerdo á los Jue
ces municipales de este partido ju
dicial el art. 307 de la ley de En

juiciamiento criminal, que ordena 
que las diligencias que instruyan, 
incluso las que sean por lesiones 
ó heridas leves, no podrán retener
las en su poder más de tres dias, á 
contar desde el en que empiecen á 
instruirlas, sino que deben remitir
las dentro de dicho término á este 
Juzgado.

Por mi parte recomiendo tam
bién á los Jueces municipales el 
exacto cumplimiento del art. 308 
de la ley antes citada, ó sea la 
obligación que tienen de comuni
car á este Juzgado y al Sr. Fiscal de 
la Audiencia, inmediatamente que 
tengan conocimiento de la perpe
tración de un delito, el haber dado 
principio á la formación de dili
gencias, remitiendo el parte por 
correo, y de ser posible, cuando se 
trate de delitos de gravedad, á este 
Juzgado, por propios, si fuere me
dio más rápido que el correo.

El incumplimiento de los artícu
los 307 y 308 citados será corregido 
disciplinariamente, sin que por este 
Juzgado se condonen las multas 
que se impongan.

Belorado 9 de Marzo de 1905.= 
El Juez de instrucción, Enrique 
Estefanía de los Reyes.=Sres. Jue
ces municipales de este partido.

Salas de los Infantes.
D. Cándido Peláez Vera, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente, y en virtud de 

lo acordado en providencia de hoy, 
dictada en méritos de las diligen
cias sobre cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, di
manante de causa criminal segui
da sobre hurto de una manta y 
amenazas contra Vicente San Per
fecto Expósito y otro, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado, de 
29 á 31 años, hijo de padres desco
nocidos, natural de Córdoba, ambu
lante, jornalero, sin instrucción ni 
antecedentes penales, manco de la 
mano izquierda, cuyo actual para
dero se ignora, para que compa
rezca en las cárceles de este par
tido por haber sido decretada su 
prisión en méritos de dicha causa, 
bajo apercibimiento, caso de in
comparecencia, de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á 
las Autoridades y Agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y, caso de 
ser habido, le conduzcan á las cár
celes de este partido, á disposición 
del Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 
6 de Marzo de 1905.=Cándido Pe
láez Vera.=Por su mandado, Ju
lián Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Hallándose en descubierto en sus 

cuotas para atenciones carcelarias 
algunos pueblos de este partido,



correspondientes al afio 1901 y la 
mayor parte en el primer trimestre 
de 1905, y teniendo que hacer en
trega esta Alcaldía á la Junta local 
de Prisiones de los fondos carcela
rios antes del dia 20 del actual, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Enero últi
mo, se advierte á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que expresa la si

guiente relación, que deben ingre
sar sus respectivas cuotas en la 
Depositaría del partido antes de la 
indicada fecha, apercibiéndoles que 
de no verificarlo se expedirán co
misiones de apremio á todos los 
pueblos morosos.

Salas de los Infantes 8 de Marzo 
de 1905. = El Alcalde en cargos, 
Valeriano Rojo. 

 
Relación que se cita.

anos Total
PUEBLOS 1904.

Pesetas.

1905.

Pesetas.

que adeudan.

Pesetas.

Ahedo y La Revilla......................... 25'35 25'35 50'70
Arauzo de Miel................................. )) 39'10 39'10
Arauzo de Salce............................... » 26'95 26'95
Barbadillo de Herreros................... » 26'10 26'10
Barbadillo del Mercado.................. » 32'40 32'40
Barbadillo del Pez........................... > 31'55 31'55
Campolara......................................... )) 16'40 16'40
Canicosa........................................... 100'80 50'40 151'20
Carazo............................................... D 16'85 16'85
Cascajares de la Sierra.................. 7'85 7'85
Castrillo de la Reina....................... )) 51'30 51'30
Coutreras.......................................... 30'10 ■ 30'10 60'20
Gallega (La)...................................... )) 20'90 20'90
Hacinas............................................. )) 25'60 25'60
Hinojar del Rey.............................. D 19'35 19'35
Hontoria del Pinar.......................... 65'30 65'30 130'60 
Mortigüela......................................... )) 21'65 21'65
Hoyuelos de la Sierra.................... )) 12'55 12'55
Jaramillo de la Fuente.................. » 22'70 22'70
Jaramillo Quemado........................ D 17'40 17'40
Jurisdicción de Lara...................... 25'80 25'80 51'60
Mambrillas de Lara......................... 26 26
Mamolar............................................ 16'45 16'45 32'90
Monasterio......................................... )) 13'35 13'35
Moncalvillo....................................... 23'95 23'95
Monterrubio..................................... 26'70 13'35 40'05
Neila.................................. ■ ............ 29'75 29'75
Palacios de la Sierra...................... 62'75 62'75
Pinilla de los Barruecos................ 44'70 22'35 67'05
Quintanalara.................................... 10'65 10'65
Quintanar de la Sierra................. .
Rabanera del Pinar................ . ...... 44'90

66'15
22'45

66'15
67'35

San Millán de Lara......................... 28 28
Tinieblas........................................... )¡> 21'85 21'85
Torrelara.......................................... 7'70 7'70
Villaespasa....................................... )) 18'60 18'60
Villoruebo......................................... 22'30 22'30
Vizcainos........................................... 10'20 10'20

Total........................ 380'10 1001'45 1381'55

Inspección de Sanidad de la pro
vincia.

Según las comunicaciones reci
bidas, el ganado lanar de Villafran- 
ca Montes de Oca y Gumiel de Hi- 
zán, que venia padeciendo la enfer
medad variolosa, se encuentra libre 
de ella.

En cambio ha aparecido en Zu
zones, distrito de La Vid, y en 
Arandilla.

persona alguna que les represente 
se les cita á los referidos mozos 
para que el dia 26 del actual se 
presenten en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento para que ex
pongan lo que á su derecho con
venga, pues de no hacerlo se les 
instruirá expediente de prófugo.

La Vid de Bureba 7 de Marzo de 
19O5.=E1 Alcalde, Quirico Ruiz.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, y especial
mente de los pueblos comarcanos.

Burgos 9 de Marzo de 1905.= 
Marcial Martínez Hernando.

Alcaldía de Palacios de Benaver.
Se halla expuesto al público el 

presupuesto extraordinario y re
parto vecinal, que se ha formado 
para las gastos de las obras que se

Alcaldía de La Vid de Bureba.
No habiéndose presentado al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Domingo Vi- 
rumbrales Mallaina, hijo de Anto
nio y Modesta; Pascual Olmo Mar
tínez, de Eustaquio y Rosario,y Ro- 
bustiano González González, de 
Castor y Rufina, ni sus padres ni

han de ejecutar en el camino veci
nal que parte de este pueblo al em
palme de la carretera de Burgos á 
Melgar de Fernamental, á los cua
les se pueden presentar las recla
maciones en el plazo de ocho dias, 
después que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, las cuales serán atendidas 
siempre que se presenten en legal

forma, y pasado que sea dicho pla
zo, no serán atendidas en manera 
alguna.

Palacios de Benaver 10 de Marzo 
de 19O5.=E1 Alcalde, Antonio Ló
pez.

Hospital Militar ele Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de este Hospital militar,
Hace saber: Que el dia 27 del 

actual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los ar
tículos de aceite vegetal, arroz, 
azúcar de caña blanco, café, car
bones cok y mineral, chocolate, ga
llinas, garbanzos, huevos, jabón co
mún, pasta para sopa, patatas, to
cino, ternera y vino de Jeréz, 
durante el próximo mes de Abril, 
con arreglo á las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos 10 de Marzo de 1905.= 
José Goicoechea.

Asociación general ele Ganaderos del 
Reino.

Visita principal do la provincia.
Según determina el art. 19 del 

Reglamento para la constitución y 
régimen de las asociaciones provin
ciales de Ganaderos, aprobado por 
Real orden de 27 de Diciembre úl
timo, se convoca á una reunión de 
todos los ganaderos de la provin
cia para el nombramiento de voca
les que han de constituir la asocia
ción en el Palacio provincial de 
Burgos para el día 30 del corriente 
y hora de las trece. Lo que se hace 
saber al público para que llegue á 
conocimiento de los ganaderos, te- 
.niendo en cuenta que lo es á falta 
de millares de reses cualquiera que 
sea el número y clase que posea 
(art. 16 del Reglamento.)

Los Ausines 10 de Marzo de 1905. 
=E1 Visitador provincial, Remigio 
A. Moreno.

ANUWS PARTICULARES 
Comunidad de regantes de la vega 

de Roa.
D. Juan de la Torre Minguez, Pre

sidente de la Comunidad de re
gantes de hi vega de esta villa, 
Hago saber: que con objeto de 

proceder al examen y aprobación 
de los presupuestos de gastos é in
gresas formados por el Sindicato 
para el corriente año, se convoca 
á Junta general á los propietarios 
regantes para el dia 26 del actual, 
á las diez de la mañana, en el salón 
de sesiones de esta Comunidad, 
calle del Resbalo, núm. 4, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 de las ordenanzas, así 
como también para el examen de la 
Memoria del segundo semestre de 
1904 á 1905, y, por último, para 
dar cuenta de los particulares si
guientes:

l.°  Examen y aprobación de la 

Memoria general del afio de 1903 
á 1904.

2. ” Del examen de las cuentas 
y gastos correspondientes al mismo.

3. ° De la Memoria del primer 
semestre del año de 1904 á 1905, 
sobre los cuales no pudo tomarse 
acuerdo á su debido tiempo por 
falta de número, entendiéndose que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 48 de dichas ordenanzas, se
rán válidos los acuerdos que sobre 
ellos se tomaren, cualquiera que 
sea el número de participes que 
concurriere.

Se advierte que, para tomar par
te en las deliberaciones, es necesa
rio acreditar la cualidad de partí
cipe, y que la computación de vo
tos se hará con sujeción estricta á 
lo dispuesto en el art. 41 de aqué
llas y el 239 de la ley de Aguas.

Roa 9 de Marzo de 1905.=E1 
Presidente, Juan de la Torre.
------—• w—■ -------

BANCO DE BURGOS.
Su situación en de 28 Febrero de 1905

ACTIVO.
Pesetas. Gts*

Accionistas  2.400.000
Caja  314.639'61
Inmuebles  212.866'20
Muebles y enseres  11.700
Constitución é instalación. . 40.300
Gastos generales  5.557'78
Efectos en cartera  823.770'65
Valores en poder de corres

ponsales .................  528.983'75
Corresponsales deudores . . . . 149.101'66
Créditos C|C garantizados . . . 760.280'16
Cupones adquiridos...................  3.579
Cupones y amortizaciones al

cobro................ 36.352'40
Diversos deudores  2.149'93

5.284.281'14
Nominales

Depósitos de todas clases. . . 10.889.230

16.173.511'14

PASIVO.
Capital ,  3.000.000
Fondo de reserva  35.000
Cuentas corrientes. ..... 788.258'64
Caja de Ahorros é Imposiciones 1.146.748'40
Corresponsales acreedores. . . 214.263'78
Efectos á pagar........................ 16.051'88
Acreedores por cupones y amor

tizaciones al cobro............... 25.033'84
Diversos acreedores  43.479'26
Dividendos por pagar  5.681'25
Beneficios.................................. 9.764'09

5.284.281'14
Depositantes de valores

En custodia. . . 9.102.430 )
En garantía.. . 1.650.275 > 10.889.230
Necesarios.. . . 136.525 ) 

16.173.511'14

El Contador, Ignacio Casas. =E1 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
V.° B.° — El Presidente de turno, 
José María Alfaro.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana  10565

Reintegros  5749'83

Diferencia en más  4815'17
------------ unnm t W— ——

Practica-nte.
D. Félix Martínez Triana, Prac

ticante autorizado para la asisten
cia á parios normales, ofrece sus 
servicios, así como también para 
la extracción de muelas y extir
pación de callos.

16 AÑOS DE PRÁCTICA.
Diego Porcelo, número 7.

Burgos. 5—6
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